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Á HERMANDAD DE LA MISERICORDIA 
f Continuación). 

IV. 

RÉGIMEN DE LA HERMANDAD 

El gobierno de la Hermandad, se ejercía por el Padre 

mayor, un Diputado de Contaduría y el Tesorero, que asis-

tían diariamente á las oficinas, para autorizar con sus 

firmas los documentos de cargo y data y cuidar que se 

anotasen en los libros respectivos. 

La Contaduría tenía cinco empicados que eran Conta-

dor mayor. Oficial mayor y los llamados segundo, tercero 

y cuarto, con la dotación de 700, 400, 250 y 150 ducados 

al año y 3 y medio reales diarios respectivamente. Fijo estas 

sumas porque son bastante crecidas si se considera el valor 

de la moneda en el siglo XVII, lo que in<lica la impor-

tancia del Establecimiento. Estos funcionarios asistían 

durante cinco horas á la oficina, tres por la mañana y dos 

por la tarde, con el objeto de contestar á los interesados en 

los Patronatos, los que le convenía saber respecto á los 

mismos. 



Xo podía hacerse ningún pago sin que se informara 

antes al Padre mayor, que la dotación correspondiente 

tenía fondos disponibles para ello. Entonces se expedía la 

libranza, para que la abonara el Tesorero y no los cobra-

di-res. Cuando no podía asistir el Presidente lo reemplazaba 

el hermano más antiguo de los que habían ejercido este 

cargo. 

En fin de cada mes se hacía un balance y cotejo de 

los libros que ñrmaban los tres individuos de la Junta de 

gobierno, haciendo la confrontación de los asientos y ano-

tando además la clase de moneda de que se componía la 

existencia, puesto que eran responsables de ella, para lo 

que cada uno conservaba una llave del arca. 

Cada dos años, que era la duración de los cargos, 

formaba la Contaduría la cuenta general, para cuyo exá-

men tenía nombrados la Hermandad otros tres individuo.s. 

que se denominaban diputados, y con la aprobación de 

éstos, se llevaba al Cabildo de elecciones, dándose primero 

cuenta de su resultado y del caudal existente. 

La recaudación de todas las rentas se hacía por tres 

Verederos sujetos á fianza, que daban cuentas en los Ca-

bildos mensuales, entregando lo que habían realizado, Al 

concluir los dos años y con objeto de formar la general de 

la Hermandad, se hacía un balance definiiivo, interviniendo 

los tres diputados de cuentas, cuya aprobación era nece-

saria para presentarlo á la Hermandad. 

Como complemento, seguía después el ajuste de dota-

ciones, y cualquiera duda que ocurría sobre la manera de 

cumplir las cargas, se sometía á la deliberación del Cabildo, 

con dictamen del Hermano Abogado. Para estimular á los 

empleados, se. les concedía una ayuda de costas, y por 

este medio siempre tenían disponibles las cuentas parciales 

de dotaciones. 
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Además de estos dependientes había designado un 

agente en Madrid, para la cobranza de los juros, que se 

entendía con el Padre mayor remitiéndole las libranzas en-

dosadas á favor del Tesorero. 

La Hermandad designaba también un Secretario, que 

extendía las actas y llevaba un cuaderno con las asisten-

cias de los hermanos á los Cabildos, puesto que ellas les 

daban derecho para repartir las limosnas y dotes de aque-

llas dotaciones que no hacían llamamiento expreso de 

parientes, y también las que cabían en los remanentes de 

la décima de administración que correspondía á la Her-

mandad. 

Puede comprenderse que la admisión de hermanos era 

asunto á que se daba grande importancia, por los informes 

á que se sometían, no sólo respecto á su moralidad y bue-

nas costumbres, sino también á sus fortunas, pero especial-

mente á su hidalguía y limpieza de sangre, como se ates-

tigua con el crecido número de informaciones contenidas 

en voluminosos legajos, con las que podría completarse 

el nobiliario de Andalucía. 

Los hijos podían suceder á los padres, cuando no re-

sultaba algún impedimento, 

V. 

E X T I N C I Ó N D E L A H E R M A N D A D 

Bien sea por efecto de los requisitos que se exigían 

para la admisión de Hermanos, ó por otras causas que 

desconozco, en que pudo influirla primera desamortización 

de los bienes de Corporaciones é institutos civiles, reali-



z.ula en la ci)oca de Godoy, el número de éstos era bas-

tante reducido, y aún resulta que en los primeros años del 

l)rcscnto si^'lo se pidió licencia al Provisor del Arzobispado, 

para (ILIO autorizara la celebración de los Cabildos, áun 

cuando no concurriesen los nueve que exijía la regla; si 

bien todos los que entonces componían la Hermandad eran 

ilustres Próceres ó pertenecientes á las familias más distin. 

«juidas de Sevilla. 

1MI eáte estado se creó la Junta Municipal de Benefi-

cencia conforme al reglamento votado por las Cortes extra-

ordinarias que sancionó S. M. en 6 de Febrero 1822, y uno 

de sus primeros actos, fué tomar posesión del estableci-
miento. lo que consintió la Hermandad en cabildo extraor-

dinario celebrado en 4 de Agosto del mismo año. 

A la caida del sistema constitucional, pudo subsanarse 

la falta de aprobación de la regla, lo que liubiera sido bene-

ficioso para la Corporación, pero no se hizo, y áun cuando 

le fue devuelta por completo la administración de los bie-

nes, dunS poco tiempo esta concesión, pues en el mes de 

Mayo de 1S37, la nueva Junta Municipal de Beneficencia la 

reemplazó á su vez, llevando las oficinas al que fué Hospi-

tal del Espíritu Santo en la calle de Tetuan, hoy Teatro de 

San Fernando. La casa antigua de la Misericordia quedó 

habitada por los empleados del ramo y con el archivo. 

FRANCISCO COLLANTKS DE TERÁN. 

Se continuará. 
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